
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 063  

PROCESO: Disolución Y Liquidación Sociedad Patrimonial de Hecho  

DEMANDANTE: Chris Dayana Londoño Carmona   

DEMANDADO: César Augusto Espejo López 

RADICADO: 17174318400120220016700 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, febrero 23 de 

2023. Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que obra en el expediente constancia de envío y 

recibido de la notificación del demandado en la que se adjuntó 

copia de la demanda, los anexos y el auto admisorio los cuales 

fueron debidamente recibidos el día 15 de noviembre de 2022. 

Notificación Personal: noviembre 18 de 2022.  

Corren Términos: noviembre 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30, 

diciembre 1 y 2 de 2022. Inhábiles: noviembre 26 y 27 de 2022.     

 

De igual manera informo que el término de traslado de la 

demanda se encuentra surtido y la parte demandada contestó la 

demanda, sin proponer excepciones; también solicitó fijar fecha 

para audiencia.  Dígnese proveer. 

 

ELÍAS GARCÍA BUITRAGO 

Oficial Mayor 

   

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y verificado el 

expediente digital, se tiene como debidamente NOTIFICADA 

al demandado y por CONTESTADA la demanda por parte del 

señor CÉSAR AUGUSTO ESPEJO LÓPEZ. 

   

Así las cosas, se reconoce personería jurídica amplia y 

suficiente a la profesional del derecho CELINA RUBY 

GIRALDO ARIAS para que represente los intereses del 



demandado, en los términos y para los fines a que se contrae 

el poder allegado al expediente digital. 

 

No se accede a la solicitud de fijación de fecha para audiencia 

que hace la apoderada de la parte demandante, toda vez que 

está pendiente dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

TERCERO del auto admisorio de la demanda respecto al 

emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal. 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J U E Z 


